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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

158 MADRID NÚMERO 5

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Zotes Alijas, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 403 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ferki Amahiou, contra Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, “Fremap, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social”, y “Colaínez, Socie-
dad Limitada”, sobre Seguridad Social, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 5 de 2011

En nombre del Rey.—En Madrid, a 11 de enero de 2011.
Vistos por la ilustrísima señora doña Ángela Mostajo Veiga, magistrada-juez del Juz-

gado de lo social número 5 de los de Madrid, los presentes autos sobre Seguridad Social,
siendo partes en los mismos: de una, como demandante, don Ferki Amahiou, asistido por
el letrado don Sotero Organero Vélez, y de otra, como demandados, Instituto Nacional de
la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, representados por la letra-
da doña Dolores Fuentes Uceda; “Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social”, representada por el letrado don Carlos María Pé-
rez Roldán, y “Colaínez, Sociedad Limitada”, que no comparece.

Fallo

Que desestimando la demanda interpuesta por don Ferki Amahiou, contra Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, “Fremap, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social” y “Colaí-
nez, Sociedad Limitada”, debo absolver y absuelvo a los codemandados de los pedimentos
del actor.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Colaínez, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, advirtiéndose que las sucesivas notificaciones se realizarán en los estra-
dos del Juzgado, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.021/11)


		2011-02-16T12:43:15+0100




